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Villavicencio, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Proceso Sucesión Rad:50001 40 03 004 2015 01015 00

TEMA A TRATAR

Procede al despacho a resolver los recursos de reposición interpuestos contra el auto
proferido el 06 de octubre de 2020, por parte de la abogada Alis Yohanna Guerrero
Castro, apoderada judicial de los herederos JOSE ALEJANDROMORENOPEÑUELA,
HECTOR ALEXANDER MORENO PEÑUELA y SOLANGY ~IZET MORENO ROJAS,
remitido mediante mensaje de datos el 13 de octubre de 2020, así como el radicado
vía electrónica el 15 de octubre de 2020, por parte del señor José Alejandro Moreno
Peñuela, obrando en nombre propio en su calidad de heredero reconocido.

DE LA ACTUACIÓN Y LA DECISIÓN ATACADA

Este despacho mediante el auto atacado, en aplicación de lo dispuesto por el numeral
10 del artículo 509 del Código General del Proceso, ordenó correr traslado del trabajo
de partición presentado por los abogados Francisco Bernardo Aristizábal, Gabriel
Galvis Martínez y Alis Yohanna Guerrero castro; por cuanto no se solicitó de común
acuerdo por los herederos, proferir sentencia aprobatoria del trabajo de partición.

En términos generales, señala la apoderada judicial recurrente, que de conformidad
con lo establecido en el inciso final del artículo 507 del c.G.P., solo estaba pendiente
por parte del despacho impartir aprobación del trabajo de partídón y dictar sentencia,
por cuanto al estar elaborado el trabaja por los apoderados que representan los
intereses de todos y cada uno de los herederos, era innecesario el traslado. Además,
considera que la aplicación del numeral 1 del artículo 509 del c.G.P. era innecesario
por cuanto es una ritualidad exagerada conforme lo establece el artículo 11 ibídem.

Por otra parte, el abogado José Alejandro Moreno Peñuela, actuando en nombre
propio como heredero reconocido, recurre la providencia citada, sustentando su
inconformidad en que se renunció a los términos de ejecutoria dentro de la misma
partición presentada, que fue firmada por los tres abogados de los herederos, y por
t,=·,'t~1 no tiene asidero jurídico que se disponga correr traslado a las partes cuando
-ilos ya se pronunciaron en el escrito de partición radicado en el mes de junio de
1019.

Previo a resolver los recursos interpuestos, se harán las siguientes,

CONSIDERACIONES

En primer término, procede el despacho a pronunciarse sobre ia oportunidad procesal
para presentar el recurso de reposición contra la decisión atacada.

Al respecto, el artículo 318 del Código General del Proceso, establece que el recurso
de reposición contra los autos que se pronuncien fuera de audiencia, deben
interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de la
decisión.

Visible a folio 414 del expediente, la constancia de notificación por estado, se destaca
que la providencia recurrida fue notificada el 07 de octubre de 2020, por lo que la
oportunidad procesal para interponer dicho recurso vencía el 13 de octubre de 2020.
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Por consiguiente, se tiene que el recurso interpuesto por la apoderada judicial Alis
Yohanna Guerrero Castro, fue presentado de manera oportuna, por lo que se
procederá a darle trámite al mismo.

'¡"hora, respecto del recurso de reposición interpuesto en nombre propio por el
é,L.:'1adoJosé Alejandro Moreno Peñuela, el pasado 15 de octubre de 2020, encuentra
<,l. :_:~'5pachoque esta por fuera del término por lo que se rechazará por
':X' ~:.: ¡) .ráneo.
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Por otra parte, el despacho advierte que el señor José Alejandro Moreno Peñuela
ejerce el derecho de postulación en causa propia y simultáneamente cuenta con la
asistencia técnica de su apoderada judicial Alis Yohanna Guerrero castro, lo que va
en contravía de lo previsto en el inciso 3° del artículo 75 del Código General del
Proceso, yen ese sentido, en aplicación de los numerales 2 y'3 del artículo 42 y el
artículo 43 del c.G.P, habrá que requerirlo para el cumplimiento de la mencionada
disposición legal.

Segundo, respecto del recurso de reposición presentado oportunamente por la
apoderada Alis Yohanna Guerrero castro, este operador judicial previo a resolverlo,
efectuará el análisis fáctico y jurídico de la actuación, así como de los argumentos
esgrimidos por la recurrente.

En ese orden, este despacho encuentra que a folios 362 a 374, los apoderados de los
herederos reconocidos presentan de manera conjunta el trabajo de partición,
realizando una breve exposición de consideraciones fácticas y el recuento de las
actuaciones procesales surtidas, relacionan el inventario de activos y pasivos,
formulan la partición y adjudicación por hijuelas a favor de los herederos, y por último
de manera sucinta concluyen que, al no ser posible la división material de los
inmuebles inventariados proceden a su división intelectual, que se formará una
comunidad de bienes sujeta a proceso divisorio ad valorem en un futuro, y somete a
consideración y aprobación del despacho del trabajo de partición elaborado por los
apoderados judiciales.

Como se observa, no existe manifestación expresa por parte de los herederos o por
intermedio de sus apoderados judiciales, en los que solíclten al despacho dictar de
plano sentencia aprobatoria del trabajo de partición para omitir el traslado.

Ahora, respecto del argumento de la recurrente concerniente a que el inciso final del ~
artículo 507 del c.G.P. se determina que es innecesario el traslado, resulta necesario
analizar la norma en cita, la cual prevé lo siguiente:

"Artículo 507. Decreto de partición y designación de partidor. En la demanda de
apertura del proceso de sucesión se entiende incluida la solicitud de psrtidon. siempre que
esté legitimado para pedirla quien lo haya promovido. .

Aprobado el iñventario y avalúo el juez, en la misma audiencia, decretará la partición y
reconocerá al partidor que los interesados o el testador hayan designado; si estos no lo
hubieren hecho, nombrará partidor de la lista de auxiliares de lajusticia.

Cuando existan bienes de la sociedad conyugal o patrimonial y en la misma audiencia el
cónyuge o compañero permanente manifieste que no acepta el partidor testamentario, eljuez
designará otro de la lista de auxiliares de lajusticia.

Elauto que decrete la partición lleva implícita la autorización judicial para realizarlasi hubiere
incapaces, caso en el cual el juez designará el partidor. En todo caso se fijará término para
presentar el trabajo.

Los interesados oodrán hacer la oartición por sí mismos o par conducto de sus aooderac!os
judiciales, si lo solicitan en la misma audiencia, aunque existan incapaces. "(Subrayado fuera
de texto).

Esta disposición procesal tiene por finalidad garantizar lo establecido en el artículo
1.382 del Código Civil, en el que reza lo siguiente:

"ARTICULO 1382. PARTICrON POR LOS COASrGNATARIOS. Si todos los
coasignatarios tuvieren la libre diSPOsiciónde sus bienes, v concurrieren al acto. podrán hacer
la oartidón por sí mismos, o nombrar de común acuerdo un partidor: y no perjudicarán en
este caso las inhabilidades indicadas en el antedicho artículo.

Si no se acordaren en el nombramiento, el juez, a petición de cualquiera de ellos, nombrará
un partidor a su arbitrio, con tal que no sea de los propuestos por las partes, ni albacea, ni
coasignatarios. "(Subrayado fuera de texto)

Com6 puede colegirse de la interpretación gramatical del inciso final del artículo 507
del Estatuto Procesal en armonía con la norma sustancial up supra, lo que se consagra
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es que si existe acuerdo entre los interesados, ellos mismos"o por conducto de sus
apoderados judiciales podrán efectuar el trabajo de partición si lo solicitan en la
audiencia, pero en ningún caso, dicha disposición establece que por realizarse el
trabajo de partición por conducto de sus apoderados judiciales, el operador judicial
está 'conminado a aprobar dicho trabajo, y menos a que los interesados queden
relevados devalidar el mismo o formular objeciones si a bien consideran.

Ahora, el numeral 1 del arj:ículo 509 del Código General del Proceso, establece lo
siguiente:

"Artículo 509. Presentación de la partíción, objeciones y aprobación. Una vez
presehtada la partición, se procederá as{

1. El juez dictará de plano sentencia aprobatoria si los herederos y el cónyuge sobreviviente
o el compañero permanente lo solicitan. En los demás casos conferirá traslado de la partición
a todos los interesados oor el término de cinco (5) días. dentro del cual oodrán formular
objeciones con g¡wresión de los hechos que Igs sirvan de fundamgnto. "

Por lo anterior, y dado que los herederos no efectuaron la manifestación de voluntad
solicitando a este despacho dictar sentencia de plano, lo procedente es surtir el
traslado para que los interesados en ejercicio de su derecho de contradicción, y
formulen si a bien lo tienen las objeciones fundadas al trabajo de partición.

Por vía jurisprudencial, la Corte! ha sostenido la tesis que es necesario el traslado de
la partiCión a los interesados de la primera partición presentada en juicio, y cuando
en la refacción se realizan modificaciones trascendentes y esencialmente diferentes
al primer trabajo presentado, para que ejerzan su derecho de defensa y garantizarles
el debido proceso. .

Por último, en cuanto a la aplicación del artículo 11 del Estatuto Procesal, el juez en
el ejercicio de la hermenéutica jurídica, tiene en cuenta que el objeto de los
procedimientos es la efectividad de los derechos reconocidos por la ley sustancial, así
como el respeto del debido proceso de los sujetos procesales.

Pero en la interpretación de las normas procesales, el operador judicial no puede
desconocer las normas procesales (numeral 1 del artículo 509 de c.G.P), dado que
por el carácter de orden público", son de obligatorio cumplimiento y no pueden ser
derogadas o modificadas o sustituidas por los funcionarios o los particulares, salvo
expresa autorización legal.

Contrario a lo expresado por la recurrente, el traslado del trabajo de partición a los
herederos, cuando no han solicitado dictar de plano sentencia aprobatoria, es una
garantía procesal a sus derechos sustanciales y al debido proceso, por lo que no es
una ritualidad exagerada como lo alega la recurrente, sino el cumplimiento de un
imperativo legal.

En consecuencia, este despacho mantendrá la dedsión proferida mediante auto del
06 de octubre de 2020 y no accederá a la súplica de la recurrente.

Por lo expuesto, el JUEZCUARTOCIVIL MUNICIPAL DEVILLAVICENCIO Meta,

RESUELVE

PRIMERO: RECHAZAR por extemporáneo el recurso de reposición interpuesto el
15 de octubre de 2020, por el José Alejandro Moreno Peñuela, por las razones
expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: NO REPONER el auto fechado 06 de octubre de 2020, mediante el cual
se ordenó correr traslado a los interesados del trabajo de partición presentado por
los abogados Francisco Bernardo Aristizábal, Gabriel Galvis Martínez y Alis Yohanna
Guerrero Castro, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

1 Sentencia de 2 de octubre de 1997. Expediente 4884, M.P. Rafael Romero Sierra.
Sentencia de 14 de octubre de 1952, GJ Tomo LXXIII No. 2119-2120, página 252 a 254, M.P. Pedro Castillo Pineda).

2 Artkulo 13del Código General del Proceso
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TERCER~ En ejercicio de los poderes de ordenación e instrucción, requerir al señor
José Alejandro Moreno P€ñuela, para que dé cumplimiento a lo previsto en el inciso
3° del artículo 75 del Código General del Proceso, y ejerza "derecho de postulación
a través de su epoderada judicial, o en causa propia pr a revoc ión del poder a su
apoderada judicial. En cuanto a la petición de requ ' a I re, de estarse a
lo dispuesto en el auto del 06 de octubre de 202

NOTIFÍQUESE,

Secreter-o
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Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy ____________________      de 

2020 Hora   – 7.30 A.M. 

        

 

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

                                     
Villavicencio, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
  
 
Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía Rad: 50001 40 03 004 2016 00772 00 

 
 
Del escrito de contestación de la demanda y contentivo de excepciones DE MÉRITO, obrante 

a folios 21 a 23C1, propuestas por el demandado, MIGUEL ANGEL CAPACHO, actuando 

a través de apoderada judicial, córrase traslado a la parte demandante por el término legal 

de diez (10) días, para que se pronuncie al respecto conforme lo prevé el Art. 443 del Código 

General del Proceso.   

  

Téngase a la doctora ADRIANA PATRICIA GARCIA NIEVA, como apoderada de la 

demandante en los términos del mandato conferido, obrante a folio 37 del C1. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

                                                  CARLOS ALAPE MORENO  
              JUEZ  

 
 
 
 

 
 
 
 
- 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS  ALAPE MORENO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 004 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE VILLAVICENCIO-

META 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy ____________________      de 2020 Hora   – 

7.30 A.M. 

        

 

 

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

                                     
Villavicencio, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
  
 
Proceso de Pertenencia Rad: 50001 40 03 004 2017 00 215 00 

 
 

Vistos a folios 82 a 83, el escrito de contestación de la demanda y contentivo de excepciones 

DE MÉRITO, propuestas por el demandado RITO ANTONIO MARIÑO RODRIGUEZ y 

DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS, representados a través del Curador Ad-

Litem; CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante por el término legal de cinco (5) días, 

para que se pronuncie al respecto conforme lo prevé el Art. 370 del Código General del 

Proceso.   

 

En cuanto al memorial radicado vía correo electrónico el 02 de julio de 2020, por parte de 

la apoderada de la parte demandante, visible a folios 84 y 85, estese a lo dispuesto en este 

proveído. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

                                                  CARLOS ALAPE MORENO  
              JUEZ  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

  - 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

CARLOS  ALAPE MORENO  
JUEZ  
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VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy   _______________________ 

2020 –  Hora 7.30A.M. 

        

 

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Villavicencio, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Proceso Ejecutivo con Garantía Real Rad: 50001 40 03 004 2018 00 050 00 

 

El extremo activo BANCOLOMBIA S.A., transfiere el crédito que se ejecuta dentro del 

presente proceso a  REINTEGRA SAS,  visto a folios 50 a 60, y  de conformidad  a  lo 

preceptuado por el Art. 1969 del Código Civil, el Juzgado, 

                 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar la cesión del crédito, perseguido en este asunto, efectuada por la parte 

demandante BANCOLOMBIA S.A., hasta el monto de sus acreencias dentro del presente 

proceso y a favor de REINTEGRA SAS. 

 

SEGUNDO: Tener a REINTEGRA SAS, identificada con el NIT 900.355.863-8, como nuevo 

demandante dentro del presente proceso. 

 

TERCERO Notifíquese al demandado la presente providencia por estado. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ 

 

 

            

 

 

- 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS  ALAPE MORENO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 004 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE VILLAVICENCIO-
META 
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Incorpórese al expediente y téngase por presentada dentro de la oportunidad procesal, la 

contestación de la demanda a folios 46 a 48, allegada por el Curador Ad Lítem de la 

demandada, Dr. WILLIAM OSWALDO PINEDA RODRIGUEZ. 

BANCOLOMBIA S.A.,  a través de apoderado, demandó a la señora LUZ DARYS PIEDRAHITA 

PINZON,    para que previo el  trámite del proceso ejecutivo  de MENOR CUANTIA CON 

GARANTIA REAL,  se dicte providencia accediendo a las pretensiones de la demanda. 

          ACTUACIÓN JUDICIAL 

El Despacho por auto de fecha veinticinco (25) de abril de 2018, libró MANDAMIENTO DE 

PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTIA CON GARANTIA REAL, en contra de LUZ 

DARYS PIEDRAHITA PINZON, a favor de BANCOLOMBIA S.A., por  las sumas allí 

indicadas. 

El Despacho mediante auto del 29 de mayo de 2019, ordenó el emplazamiento de la 

ejecutada, a fin de notificarle el auto de mandamiento de pago. Se profirió auto el 31 de 

julio de 2019 designando Curador Ad Litem de la demandada, dado que no fue factible su 

comparecencia para notificarse del Auto apremio ejecutivo de la demanda. 

El 13 de agosto de 2019, fue notificado el mandamiento de pago personalmente al Curador 

Ad Litem de la ejecutada, Dr. WILLIAM OSWALDO PINEDA RODRIGUEZ. 

Integrada la Litis, la parte ejecutada contestó la demanda y formuló como excepción de 

mérito la que denominó genérica.  

La parte demandante BANCOLOMBIA S.A. cedió el crédito que se ejecuta a favor de 

REINTEGRA SAS. 

CONSIDERACIONES 

Observase que el Pagaré No. 2551377, base de esta acción ejecutiva, contiene una 

obligación clara expresa y exigible al tenor de lo dispuesto en los Arts. 621 y 709 del Código 

de Comercio y los Arts. 422 y 430 del C.G.P.  

Ahora bien, el Curador Ad Lítem de la ejecutada propuso como excepción de mérito la 

“genérica”, excepción que no tiene los presupuesto para tenerse como tal, debido a que 

cuando se trata de titulo, valores este tipo de excepciones no procede su proposición de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 784 del código de comercio. 

 

Ahora bien, al no haberse presentado excepciones en contra del mandamiento de pago, se 

ordenará continuar con la ejecución y la condena en costas. 

Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

META,   

RESUELVE: 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy   _____________________ de 2020 

–  Hora 7.30A.M. 

        

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución tal y como se dispuso en el 

mandamiento de pago, en contra de la ejecutada LUZ DARYS PIEDRAHITA 

PINZON. 

SEGUNDO: ORDENAR la venta en pública subasta del bien gravado con prenda, vehículo 

automotor clase camioneta, identificado con PLACA HDT 714, para que con 

el producto de la venta se pague al demandante el crédito y las costas. 

TERCERO: ORDENAR  practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 446 del Código General del Proceso. 

CUARTO: Condenar a la parte ejecutada pagar las costas del proceso, fíjese la suma de 

$1’800.000 como agencias en derecho, para que sean incluidas en la 

liquidación de costas. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ 

            

 

 

- 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS  ALAPE MORENO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 004 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE VILLAVICENCIO-
META 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
af21ecf8b010f8b9c13f9bf1dfed94e16dde48823c85437fbaf54ab788203914 

Documento generado en 18/12/2020 05:24:16 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



                                      JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
Villavicencio, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
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Obra a folios 66 a 67 del C1, petición del demandado OMAR EDILBERTO TIQUE LAVAO, a 

través de apoderado judicial, mediante la cual solicita se decrete el desistimiento tácito del 

proceso. 

 

De la revisión efectuada al expediente, encuentra el Despacho que el proceso ha 

permanecido inactivo en la secretaría por un lapso superior a un (1) año. Así mismo, la 

última actuación surtida, corresponde al auto de fecha 02 de noviembre de 2018, mediante 

el cual se ordenó el emplazamiento de la demandada MARIA EUGENIA VARGAS RIAÑO, 

providencia notificada por estado el 06 de noviembre de 2018, sin que a la fecha la parte 

ejecutante, haya dado cumplimiento a la publicación ordenada y que está a su cargo.  

 

Por consiguiente, se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 

317 del Código General del Proceso, para decretar la terminación por desistimiento tácito, 

razón por la cual, así se ha de declarar. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Villavicencio,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito del presente Proceso, por estructurarse los 

presupuestos, previstos en el numeral 2º del art. 317 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: TERMINAR el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR seguido por ORFI 

ONEIDA OSPINA BRAVO contra MARIA EUGENIA VARGAS RIAÑOS y OMAR 

EDILBERTO TIQUE LAVAO, por DESISTIMIENTO TACITO. 

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas con ocasión 

al presente asunto, verificándose por secretaria que no exista solicitud de remanentes y en 

tal caso procederá de conformidad. Líbrense los oficios respectivos. 

 

CUARTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy   

______________________________________  de 2020 – 

7.30A.M. 

        

 

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

QUINTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación.  

 
Notifíquese y Cúmplase, 

   

   CARLOS ALAPE MORENO  

JUEZ 

 

  
     

 
 
 
 
 

                - 
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Visibles a folios 12 a 92, 108 a 116 C1, las citaciones y soportes mediante los cuales se 

surtió la notificación personal y por aviso, se tiene que ellas se surtieron de conformidad 

con lo previsto en los artículos 291 y 292 del CGP. 

 

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COFREM, a través de apoderado judicial, 

demandó a DIEGO JULIAN JAIME REYES y ANGELICA CAROLINA AMAYA GUZMAN, 

para que previos los trámites del proceso ejecutivo de MINIMA CUANTIA, se dicte 

providencia accediendo a las pretensiones de la demanda. 

 

ACTUACIÓN JUDICIAL    

 

El Despacho por auto de fecha 19 de marzo de 2019, libró MANDAMIENTO DE PAGO por la 

vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTIA, en contra de DIEGO JULIAN JAIME REYES y 

ANGELICA CAROLINA AMAYA GUZMAN, a favor de CAJA DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR COFREM, por  las sumas dinerarias allí indicadas. 

 

Los demandados se notificaron del auto de apremio ejecutivo por aviso de conformidad con 

lo previsto en el artículo 292 del C.G.P.  Ahora bien, los ejecutados no contestaron la 

demanda, ni formularon excepciones de mérito. 

        

CONSIDERACIONES 

 

Observase que el Acuerdo de Pago de Cartera de las Pensiones del Colegio COFREM, base 

de esta acción ejecutiva, contiene una obligación clara expresa y exigible al tenor de lo 

dispuesto en los Arts. 422 y 430 del C.G.P.  

 

Por tanto, al no haberse propuesto excepciones por el extremo pasivo, es procedente dar 

aplicación a lo previsto en el inciso 2 del Art. 440  ibídem, ordenando seguir adelante con la 

ejecución en los términos y cuantía señalada en el mandamiento de pago. 

 

Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO,   

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución tal y como se dispuso en el 

mandamiento de pago, en contra del ejecutado en contra de DIEGO JULIAN 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en 

el 

ESTADO,  fijado  hoy ____________________      de 

2020 Hora   – 7.30 A.M.        

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

JAIME REYES y ANGELICA CAROLINA AMAYA GUZMAN, a favor de 

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COFREM  

SEGUNDO: Ordenar practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo dispuesto en 

el Art. 446 del Código General del Proceso. 

TERCERO: Condenar a la parte ejecutada pagar las costas del proceso, fíjese la suma de 

$45.000 como agencias en derecho, para que sean incluidas en la liquidación 

de costas. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

   CARLOS ALAPE MORENO  
    JUEZ 
     

 

- 
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Visibles a folios 12 a 17, 21 a 25 C1, las citaciones y soportes mediante los cuales se surtió 

la notificación personal y por aviso, se tiene que ellas se surtieron de conformidad con lo 

previsto en los artículos 291 y 292 del CGP.  

 

MARIA DEL CARMEN ALVAREZ, obrando en nombre propio, demandó a CARLOS 

ANTONIO CUESTA CUESTA y OMAR ALFONSO CUCAITA MURCIA, para que previos 

los trámites del proceso ejecutivo de MINIMA CUANTIA, se dicte providencia accediendo a 

las pretensiones de la demanda. 

 

ACTUACIÓN JUDICIAL    

 

El Despacho por auto de fecha 05 de junio de 2019, libró MANDAMIENTO DE PAGO por la 

vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTIA, en contra de CARLOS ANTONIO CUESTA CUESTA 

y OMAR ALFONSO CUCAITA MURCIA, a favor de MARIA DEL CARMEN ALVAREZ, 

por  las sumas dinerarias allí indicadas. 

 

El demandado CARLOS ANTONIO CUESTA CUESTA se notificó personalmente del 

mandamiento ejecutivo visible en el reverso del folio 9 C1. Por su parte, el señor OMAR 

ALFONSO CUCAITA MURCIA se notificó del auto de apremio ejecutivo por aviso de 

conformidad con lo previsto en el artículo 292 del C.G.P.  Ahora bien, los ejecutados no 

contestaron la demanda, ni formularon excepciones de mérito. 

        

CONSIDERACIONES 

 

Observase que las tres (3) letras giradas el 17 de septiembre de 2018 y aceptadas por los 

demandados, base de esta acción ejecutiva, contiene una obligación clara expresa y exigible 

al tenor de lo dispuesto en los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, y los Arts. 422 

y 430 del C.G.P.  

 

Por tanto, al no haberse propuesto excepciones por el extremo pasivo, es procedente dar 

aplicación a lo previsto en el inciso 2 del Art. 440  ibídem, ordenando seguir adelante con la 

ejecución en los términos y cuantía señalada en el mandamiento de pago. 

 

Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO,   
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en 

el 

ESTADO,  fijado  hoy ____________________      de 

2020 Hora   – 7.30 A.M.        

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución tal y como se dispuso en el 

mandamiento de pago, en contra del ejecutado en contra de CARLOS 

ANTONIO CUESTA CUESTA y OMAR ALFONSO CUCAITA MURCIA, a 

favor de MARIA DEL CARMEN ALVAREZ 

SEGUNDO: Ordenar practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo dispuesto en 

el Art. 446 del Código General del Proceso.  

TERCERO: Condenar a la parte ejecutada pagar las costas del proceso, fíjese la suma de 

$100.000 como agencias en derecho, para que sean incluidas en la liquidación 

de costas. 

CUARTO:  Por Secretaría verifíquese el estado de cuenta del depósito judicial efectuado 

por el demandado CARLOS ANTONIO CUESTA CUESTA, a órdenes de este 

despacho, según memorial visible a folios 18 a 20 del C1, y agréguese al 

expediente. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

   CARLOS ALAPE MORENO  
    JUEZ 
     

 

 

 

- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS  ALAPE MORENO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 004 

MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD 

DE VILLAVICENCIO-META 

 

Este documento fue generado 

con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3880ccfaaeebc573d8c1130a05c0e

a2befd4eb6cd126ce2f9e0e9d845d

8eb4e0 

Documento generado en 

18/12/2020 05:24:25 p.m. 

 

Valide éste documento 

electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudici

al.gov.co/FirmaElectronica 



















 JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

 
 

Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

                                     
Villavicencio, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
  
Proceso Ejecutivo Singular Rad: 50001 40 03 004 2019 00 574 00 

 
TEMA A TRATAR  

  
Procede al despacho a resolver el recurso de reposición presentado por 
el apoderado judicial de la demandada ANGELICA LUCIA MELGAREJO BARRERA 
E.S.P., contra el mandamiento de pago, proferido el 17 de julio de 2019. 
  

 
DE LA ACTUACIÓN Y LA DECISIÓN ATACADA 

  
Este Despacho mediante el auto atacado, libró mandamiento de pago, por cuanto el 
título ejecutivo aportado como base para la ejecución cumple con los requisitos de 
los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso.  
 
En términos generales, señala el recurrente que en el numeral 3 de la parte resolutiva 
se libró mandamiento de pago, por las cuotas ordinarias y extraordinarias, junto con 
los respectivos intereses por concepto de administración que en lo sucesivo se causen, 
previa certificación de la administración; decisión apartada de la legalidad por cuanto 
las cuotas de administración no son obligaciones periódicas, por cuanto la Ley de 
propiedad horizontal no le dio tal categoría, ya que pueden ser anuales, semestrales 
o bimensuales o trimestrales, es decir, que no hay medida de tiempo ni periodicidad, 
para lo cual cita el art. 29 de dicha norma. También considera inaceptable que, desde 
el punto de vista jurídico, que el despacho le conceda a la administración de la 
copropiedad el derecho de certificar obligaciones que serían incontrovertibles, lo cual 
a su juicio viola el debido proceso. 
 
Previo a resolver sobre la procedencia del recurso interpuesto, se harán las siguientes, 
  

CONSIDERACIONES 
  
Sea lo primero resaltar que de conformidad con lo previsto en la Ley 675 de 2001, las 
cuotas de administración y sostenimiento de las propiedades horizontales, son 
obligaciones económicas periódicas reguladas en el “Capítulo V Obligaciones 
Económicas”.  
 
El artículo 78 ibídem consagra de manera que son prestaciones económicas 
periódicas, así: 
 
“ARTÍCULO 78. Cuotas de administración y sostenimiento. Los reglamentos de las Unidades 
Inmobiliarias Cerradas establecerán cuotas periódicas de administración y sostenimiento a 
cargo de los propietarios de los inmuebles.” (Subrayado fuera de texto). 

 

Por su parte, el artículo 79 y 48 ibídem señala el procedimiento para la ejecución de 
tales obligaciones económicas periódicas, así: 
 
“ARTÍCULO 79. Ejecución de las obligaciones. Los Administradores de Unidades 
Inmobiliarias Cerradas podrán demandar la ejecución de las obligaciones económicas y de las 
sanciones pecuniarias impuestas a propietarios y moradores. 

En tales procesos de liquidación de las obligaciones vencidas a cargo del propietario o 
morador, realizada por el Administrador, prestará mérito ejecutivo de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 48 de la presente ley, sin necesidad de protesto ni otro requisito adicional. 

 
ARTÍCULO 48. Procedimiento ejecutivo. En los procesos ejecutivos entablados por el 
representante legal de la persona jurídica a que se refiere esta ley para el cobro de multas u 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy ____________________      de 2020 

Hora   – 7.30 A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

obligaciones pecuniarias derivadas de expensas ordinarias y extraordinarias, con sus 
correspondientes intereses, sólo podrán exigirse por el Juez competente como anexos a la 
respectiva demanda el poder debidamente otorgado, el certificado sobre existencia y 
representación de la persona jurídica demandante y demandada en caso de que el deudor 
ostente esta calidad, el título ejecutivo contentivo de la obligación que será solamente el 
certificado expedido por el administrador sin ningún requisito ni procedimiento adicional y 
copia del certificado de intereses expedido por la Superintendencia Bancaria o por el 
organismo que haga sus veces o de la parte pertinente del reglamento que autorice un interés 
inferior. 

La acción ejecutiva a que se refiere este artículo, no estará supeditada al agotamiento previo 
de los mecanismos para la solución de conflictos previstos en la presente ley.” (Subrayado 
fuera de texto). 

Por su parte, el artículo 431 del C.G.P. establece lo siguiente:  

Artículo 431. Pago de sumas de dinero. Si la obligación versa sobre una cantidad líquida 
de dinero, se ordenará su pago en el término de cinco (5) días, con los intereses desde que 
se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. Cuando se trate de obligaciones 
pactadas en moneda extranjera, cuyo pago deba realizarse en moneda legal colombiana a la 
tasa vigente al momento del pago, el juez dictará el mandamiento ejecutivo en la divisa 
acordada. 

Cuando se trate de alimentos u otra prestación periódica, la orden de pago comprenderá 
además de las sumas vencidas, las que en lo sucesivo se causen y dispondrá que estas se 
paguen dentro de los cinco (5) días siguientes al respectivo vencimiento. 

Cuando se haya estipulado cláusula aceleratoria, el acreedor deberá precisar en su demanda 
desde qué fecha hace uso de ella.” (Subrayado fuera de texto) 

En ese orden de ideas encuentra en Despacho que las cuotas de administración por 
definición normativa de los artículos 3 y 78 de la Ley 675 de 2001 constituyen una 
prestación económica periódica, cuya causación se origina por la administración y 
prestación de los servicios comunes esenciales, requeridos para la existencia, 
seguridad y conservación de los bienes comunes de la copropiedad, por lo que su 
prestación es continua, y la periodicidad de su causación está definida en el régimen 
de la propiedad horizontal.  

En armonía con lo anterior, el inciso segundo del artículo 431 del estatuto procesal, 
permite perseguir por la vía ejecutiva las cuotas de administración, que se consideran 
legalmente como una prestación periódica, y en ese sentido, la norma adjetiva 
permite al operador judicial en el mandamiento ejecutivo, ordenar el pago no solo de 
las cuotas de administración vencidas e impagadas, sino también requerir el pago de 
las expensas comunes que en lo sucesivo se causen durante la actuación procesal.  

Por lo anterior, el despacho concluye que el numeral 3 de la parte resolutiva del auto 
discutido, cumple a cabalidad con los presupuestos sustanciales y procesales 
explicados, por lo que habrá que mantener la decisión y no reponer el auto atacado.  

  
Por lo expuesto, el JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO Meta,  
  

RESUELVE 
  
PRIMERO: NO REPONER el auto fechado 17 de julio de 2019, que libró el 
mandamiento de pago, por las razones expuestas en la parte motiva de 
este proveído.   
  
Notifíquese, 

                                                  CARLOS ALAPE MORENO  
              JUEZ  

 
Firmado Por: 
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Del estudio de la demanda ejecutiva instaurada por Saludvida S.A. E.P.S. en Liquidación 

contra Transportes Camacho Bayona del Meta SAS, remitida vía correo electrónico en 

los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, la cual mediante auto del 14 de julio 

de 2020 proferido por el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Juan de Arama, fue 

rechazada por falta de competencia por el factor territorial y remitida a los Juzgados Civiles 

Municipales de Villavicencio, el despacho advierte que de conformidad con lo previsto en el 

numeral 5 del artículo 2 del Decreto Ley 2158 de 1948 modificado por el artículo 2 de la Ley 

712 de 2001, es competencia general de los jueces laborales “La ejecución de obligaciones 

emanadas de la relación de trabajo y del sistema de seguridad social integral que no 

correspondan a otra autoridad.”. 

 

En este orden de ideas, como lo ha dicho la Corte1,  el sistema de seguridad social integral 

debe entenderse el comprendido en la Ley 100 de 1993 y normas que la modifiquen o 

adicionen, por consiguiente cualquier conflicto en que se persigan prestaciones o derechos 

contempladas en tales disposiciones corresponde conocerlas sin ninguna duda a la 

jurisdicción del trabajo y de la seguridad social, siendo competente el juez laboral. 

 

Por otra parte, revisado el título ejecutivo allegado DNGC-TE-000019207-2019, relacionado 

con el pago de los aportes al sistema general de seguridad social en salud, la relación jurídica 

es estrictamente de seguridad social entre el empleador y la prestadora de salud; y no se 

funda en otro título valor de contenido crediticio, por lo que este despacho carece de 

competencia para conocer de dicho asunto. 

 

Por consiguiente, si bien existe competencia por el factor territorial dado que la parte 

demandada tiene su domicilio principal en Villavicencio, por la naturaleza del asunto, son 

competentes los Jueces de Pequeñas Causas Laborales de esta ciudad, por lo que habrá 

que remitírsele el expediente al funcionario competente. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Villavicencio,  

 

RESUELVE 

 

1°. Declarar la falta de competencia para conocer del proceso de la referencia por la 

naturaleza del asunto, según los argumentos expuestos en la parte motiva de esta 

providencia. 

                                                 
1  CSJ: Sentencia SCL 25425 de Noviembre de 2005, Auto Interlocutorio APL 2642-2017 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy   __________________________    de 

2020 – 7.30A.M. 

        

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

 

2°. Remitir el expediente a los Jueces de Pequeñas Causas Laborales de Villavicencio. 

 

3°. Por Secretaría líbrese el correspondiente oficio a la Oficina Judicial en los términos del 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
CARLOS ALAPE MORENO  

JUEZ  
 

 -    

 
- 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS  ALAPE MORENO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 004 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE VILLAVICENCIO-

META 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

181ba0e101829b81f35ed71aa1ed182c06a74d0c1101fc549947f735c3095571 

Documento generado en 18/12/2020 05:24:32 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 







                                                       
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy   __________________________    de 

2020 – 7.30A.M. 

        

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Villavicencio, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
  
Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía Rad: 50001 40 03 004 2020 00 393 00 
 

Reunidos como se encuentran las exigencias del artículo 599 del C.G.P, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

1. Decretar el EMBARGO y retención de los dineros que por cualquier concepto posean 

los demandados Salud Activa SAS, identificada con NIT 822.000.127-9, Juan 

David Rey Cubides identificado con la C.C. No. 1.121.864.987, y Eraldo Cubides 

Rodríguez, identificado con la C.C. No. 17.411.144, en las entidades financieras 

relacionadas en el escrito de medidas cautelares folio 16 de la demanda. La medida 

se limita a $40.000.000. Por Secretaría, líbrese el correspondiente oficio con destino 

a las citadas entidades en los términos del artículo 11 del Decreto 806 de 2020, con 

las advertencias de ley. 

2. Decretar el EMBARGO de los derechos de cuota sobre el inmueble identificado con 

la Matrícula Inmobiliaria No. 230-139820 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Villavicencio, que le correspondan al demandado Eraldo 

Cubides Rodríguez, identificado con la C.C. No. 17.411.144, denunciados de su 

propiedad. Una vez Registrada la medida cautelar se DECRETARÁ su SECUESTRO. 

Líbrese el correspondiente oficio con destino a la mencionada entidad en los términos 

del artículo 11 del Decreto 806 de 2020, para que registre el correspondiente 

embargo y expida la certificación de que trata el numeral 1 del artículo 593 del C.G.P. 

3. Decretar el EMBARGO de los derechos de cuota sobre el inmueble identificado con 

la Matrícula Inmobiliaria No. 232-543  de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Villavicencio, que le correspondan al demandado Juan David Rey 

Cubides identificado con la C.C. No. 1.121.864.987, denunciados de su propiedad. 

Una vez Registrada la medida cautelar se DECRETARÁ su SECUESTRO. Líbrese el 

correspondiente oficio con destino a la mencionada entidad en los términos del 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020, para que registre el correspondiente embargo 

y expida la certificación de que trata el numeral 1 del artículo 593 del C.G.P. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

   
CARLOS ALAPE MORENO  

JUEZ  
 

        - 
 

- 
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Firmado Por: 

 

CARLOS  ALAPE MORENO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 004 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE VILLAVICENCIO-

META 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f98f178e232e8e3ac59136cbfcddee8bad66ee263c00546cc9aee1cd5bf5585d 

Documento generado en 18/12/2020 05:24:35 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Villavicencio, dieciocho (18) diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

Proceso Divisorio Rad: 50001 40 22 704 2014 00 870 00 

 

De conformidad con lo previsto en el literal b) del numeral 1) del artículo 625 del C.G.P.  y 

atendiendo que el 21 de octubre de 2015 se profirió el auto que decreto las pruebas, y que 

las mismas se surtieron conforme al C.P.C, convocada la audiencia del artículo 373 del C.G.P. 

la presente actuación se tramita con base en el C.G.P.  

 

Vencido el término de traslado de las excepciones de MERITO propuestas por la parte 

demandada, y revisado el acápite de pruebas de la demanda visible a folio 29 C1, de la 

contestación de la demanda y excepciones de fondo obrante a folios 66-67 del C1, encuentra 

el despacho que las partes allegaron los medios de prueba documental, fueron recaudados 

los testimonios, no existen pruebas por recaudar, por lo que se encuentra plenamente 

acopiado en el plenario el acervo probatorio suficiente para dirimir la Litis.  

 

Encontrándose verificados los presupuestos del inciso 3 del artículo 278 del C.G.P., procede 

el Despacho a proferir sentencia anticipada dentro del presente proceso divisorio. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. SÍNTESIS DE LA DEMANDA Y SU CONTESTACION 

 

Obrando a través de apoderado judicial, Georgina Bermúdez, impetró demanda ordinaria de 

División contra Dorys Flórez Manrique, teniendo como pretensión principal que se decrete 

la división material del inmueble ubicado en la Calle 37 No. 16-40, Manzana LL Lote 13 de 

la Urbanización San Antonio, de Villavicencio, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 

230-107217, a efectos de dividir el 50% del predio en cada una de las copropietarias. 

También, solicitó ordenar el avalúo del inmueble citado, designar el perito, designar partidor 

y ordenar el registro de la partición material en el Registro Inmobiliario. 

 

A continuación abreviamos el fundamento factico de las pretensiones: i) El inmueble en 

cuestión fue adquirido por la demandante y demandada mediante Escritura Pública No. 

3.498 del 13 de julio de 2007 de la Notaría Segunda del Circulo de Villavicencio, en común 

y proindiviso, correspondiendo a cada una de ellas el 50% de la propiedad; ii) Que el anterior 

propietario fue Ramón Armando Mariño Rodríguez; iii) Que el inmueble, fue adjudicado a la 

demandante y demandada por el valor de COP $14.640.000; iv) Que en dicho inmueble 

fueron construidas 2 casas, para cada propietaria; v) Que la casa que le corresponde a la 

demandante está siendo arrendada por la demandada, sin hacer entrega de los cánones 
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que recauda; vi) La demandada se niega a pagarle esos valores; vii)  La demandante no 

recibe desde hace dos años los cánones de arrendamiento; viii) Que el inmueble se 

encuentra embargado en la cuota que le corresponde a la demandada, por el Juzgado 3 de 

Familia de Villavicencio, por la sucesión del señor Héctor Yesid Bueno Bermúdez, hijo de la 

demandante; ix) No ha sido posible efectuar una negociación con la demandada para 

legalizar el desenglobe del inmueble; x) La demandada afirma ser la dueña de todo el predio, 

negándole los derechos de la demandante; xi) La demandante es la propietaria de la 

construcción y mejoras de la casa que actualmente está siendo arrendada a un tercero; y 

xii) La división solicitada es viable debido a la extensión del inmueble, que permite 

fraccionarlo, para adjudicar a cada una de las copropietarias lo que le corresponde. 

 

En la contestación de la demanda, Dorys Flórez Manrique, a través de su apoderado judicial, 

se opuso a todos los hechos, salvo el 1, 2, 5 y 12. Respecto de las pretensiones de la 

demanda se opuso a cada una de ellas.  

 

En cuanto a las excepciones de mérito, propuso la compensación por cuanto la demandada 

construyó el inmueble, el cual debe ser devuelto por la demandante en caso de pretender 

la división material; por lo que ejercerán el derecho de retención sobre las mejoras 

avaluadas determinadas y no pagadas por la demandante. 

 

1.2. DE LA ACTUACION SURTIDA 

 

Mediante providencia del 13 de febrero de 2014, se admitió la demanda de división material 

del inmueble presentada por Georgina Bermúdez contra Dorys Flórez Manrique (Fl. 27). 

 

El 07 de abril de 2015, previa citación para notificación, se notificó personalmente la 

demandada. (Reverso Fl. 27). El 20 de abril de 2015, la demandada radicó memorial de 

excepciones previas, de mérito y contestó la demanda. Por auto del 03 de junio de 2015, 

se dio traslado de las excepciones. El 21 de octubre mediante providencia se decretaron 

pruebas. Contra ésta última, la demandante interpuso recurso de reposición que fue resuelto 

mediante auto del 18 de agosto de 2016, adicionando dos pruebas testimoniales. 

 

El 04 de octubre de 2016, se posesionó el perito avaluador del inmueble. Mediante actas de 

audiencias para testimonios de fechas 05 de octubre de 2016 (Fl. 138 a 149) se recibieron 

los testimonios de Nubia Muñoz, Ofilia Galvis, Carolina Salazar y Roberto Sánchez). 

 

Con auto del 08 de marzo de 2017 se negó el testimonio de Paola Bernal por no justificar 

su ausencia en la diligencia anterior, y se fijó fecha para el testimonio de Gabriel Cardozo 

para el 17 de mayo de 2017, la cual no se surtió (Fl.193) por ausencia injustificada del 

testigo.  
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El 11 de mayo de 2018, fueron resueltas las excepciones previas, y se declaró por no 

probada la excepción de “No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios”, 

y se condenó en costas a la demandada por el valor de COP$400.000. 

 

El 27 de febrero de 2019 se fijó fecha para llevar a cabo la audiencia el 27 de marzo de 

2019, la cual no se llevó a cabo. Posteriormente, con auto del 31 de julio de 2020 se fijó 

nueva fecha para el 2 de octubre de 2020, la cual no se llevó a cabo. 

 

En este estado del proceso, y de conformidad a lo reglado en el inciso 3°, del artículo 287 

del Código General del Proceso, el Despacho procede a proferir sentencia anticipada.  

 

1.3. PRUEBAS 

 

De la verificación de los supuestos de hecho que configuran la acción, así como de la 

excepción de compensación, se encuentra que con las pruebas documentales allegadas y 

las recaudadas, existe el material probatorio necesario para el esclarecimiento del debate.  

 

1.4. ALEGATOS DE LAS PARTES 

 

En el presente caso se omitirá correr traslado para alegar pues el artículo 278 del C.G.P, 

faculta al Juez para dictar sentencia anticipada en cualquier estado del proceso, verificados 

los presupuestos del inciso 3 de la citada disposición. Al respecto la Sala da Casación Civil 

de la Corte Suprema de Justicia en Sentencia SC 2776 de 2018 y Sentencia Radicación No. 

47001221300020200000601 del 27 de abril de 2020, enfatizan que la esencia del carácter 

anticipado de una sentencia definitiva supone la pretermisión de fases procesales previas, 

debido a la realización de los principios de celeridad y economía procesal, por lo que, cuando 

el fallo anticipado se emita en forma escrita, por proferirse antes de la audiencia judicial, no 

es forzoso garantizar la oportunidad para las alegaciones finales dada la ausencia de práctica 

probatoria. 

 

1.5.  VERIFICACION DE LEGALIDAD 

 

El proceso se ha tramitado por la vía procesal que la ley tiene prevista para el efecto, 

cumpliéndose a cabalidad con los presupuestos procesales de jurisdicción y competencia, 

no evidenciándose causal de nulidad capaz de invalidar la actuación surtida, por lo que la 

decisión que se proferirá será de mérito.  

 

2. CONSIDERACIONES 
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2.1. PROBLEMA JURÍDICO 

 

El problema jurídico a resolver, según las particularidades propias de este proceso, se 

circunscribe a determinar si es procedente la división material del inmueble ubicado en la 

Calle 37 No. 16-40, Manzana LL Lote 13 de la Urbanización Antonio Villavicencio, de esta 

ciudad, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 230-107217, con una extensión 

superficiaria de 75 M2; y si ha operado el fenómeno de compensación. 

 

Para tal fin, el despacho verificara si se cumplen con los presupuestos para la división 

material de inmuebles urbanos, con fundamento en los hechos probados en el plenario y el 

análisis normativo aplicable al caso concreto. 

 

2.2. HECHOS PROBADOS 

 

Se tienen probados los siguientes hechos en el plenario:  

a) Que mediante Escritura Pública No. 3.498 del 13 de julio de 2017, otorgada ante la 

Notaría Segunda del Círculo de Villavicencio, las partes adquirieron el derecho de 

dominio y propiedad sobre el lote de terreno junto con la construcción ubicado en la 

calle 37 número 16 40 este, manzana LL, lote 13 de la Urbanización Antonio Villavicencio, 

identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 230-107217 y cédula catastral 01-07-0321-

0033-000. Que, en la cláusula quinta, las partes pactaron manifestaron que con sus 

propios recursos levantaron unas mejoras consistentes en una casa habitación. 

b) Conforme a las pruebas testimoniales recaudadas, la demandante y demandada 

asumieron los costos de la construcción de las edificaciones sobre el predio objeto de 

división material. 

c) A folios 132 y 197 obran los conceptos de la Curaduría Urbana Primera de Villavicencio, 

que establecen que no es posible la subdivisión del predio objeto de la Litis, en 

cumplimiento del POT. 

d) Del informe del perito avaluador (Fl. 156-178), se comprueba que el área del terreno 

objeto de subdivisión es de 75 metros cuadrados, en el que se construyeron dos (2) 

unidades habitacionales con servicios de luz y agua compartidos, cuyo avalúo es de COP 

$84.753.000. 

 

2.3. SUSTENTO NORMATIVO 

 

La División Material 

 

La titularidad del derecho patrimonial sobre un inmueble puede ser compartida entre 

dos o más personas, creando una comunidad, la cual puede haber surgido por la 

voluntad de las partes o por circunstancias ajenas a ellas.  
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Sin perjuicio de lo anterior, los artículos 2334 y 13338 del Código Civil consagran que, 

cualquier cosa común puede ser dividida o vendida para repartir su producto y se fija el 

procedimiento a seguir, dado que a voces del art. 1374 ibídem, nadie está obligado a 

permanecer en indivisión. 

 

También esta última disposición prevé que se puede solicitar la división siempre que existan 

las siguientes premisas: que el bien esté en comunidad; que pueda ser susceptible de 

partición material, tanto física como jurídica, y no exista pacto de indivisión cuya vigencia 

no puede ser superior a 5 años. 

 

Por su parte el artículo 406 del CGP establece que todo comunero puede pedir la división 

material de la cosa común o su venta para que se distribuya el producto. Por consiguiente, 

es facultativo del comunero solicitar al juez la división material o jurídica de la cosa.  

 

Vale la pena destacar que en el caso que nos ocupa, la parte activa solicitó como pretensión 

principal la división material del inmueble en cuestión, por lo que no será procedente el 

análisis normativo de la división jurídica. 

 

Normas urbanísticas aplicables a la división material 

 

En su artículo 2.2.6.1.1.1, el Decreto 1077 de 2015 modificado por los artículos 2º del 

Decreto 2218 de 2015 y 2º del Decreto 1203 de 2017, establece que las licencias 

urbanísticas son las autorizaciones previas requeridas para adelantar obras de urbanización 

y parcelación de predios, de construcción y demolición de edificaciones, de intervención y 

ocupación del espacio público, y para realizar el loteo o subdivisión de predios.  

 

En ese sentido, las licencias urbanísticas son el elemento que permite verificar el 

cumplimiento de las normas y demás reglamentaciones específicas sobre uso y 

aprovechamiento del suelo establecidas en los respectivos POT. 

 

El art. 2.2.6.1.1.6 ibídem, regula la licencia de subdivisión y sus modalidades, así: 

“ARTÍCULO 2.2.6.1.1.6 Licencia de subdivisión y sus modalidades. (Modificado por el art. 4, 
Decreto Nacional 2218 de 2015.) Es la autorización previa para dividir uno o varios predios, ubicados 
en suelo rural, urbano o de expansión urbana, de conformidad con lo dispuesto en el Plan de 
Ordenamiento Territorial, los instrumentos que lo desarrollen y complementen y demás normatividad 
vigente aplicable a las anteriores clases de suelo. 

Cuando la subdivisión de predios para urbanizar o parcelar haya sido aprobada mediante la respectiva 
licencia de urbanización o parcelación, no se requerirá adicionalmente de la licencia de subdivisión. 

Son modalidades de la licencia de subdivisión: 

En suelo rural y de expansión urbana: 

1. Subdivisión rural. (…) 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=63923#4
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=63923#4
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En suelo urbano: 

2. Subdivisión urbana. Es la autorización para dividir materialmente uno o varios predios 
urbanizables no urbanizados ubicados en suelo urbano. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 
2.2.2.1.4.1.4 del presente Decreto, solamente se podrá expedir esta modalidad de licencia cuando 
se presente alguna de las siguientes situaciones: 

2.1 Se pretenda dividir la parte del predio que esté ubicada en suelo urbano de la parte que se 
localice en suelo de expansión urbana o en suelo rural; 

2.2 Existan reglas especiales para subdivisión previa al proceso de urbanización contenidas en el plan 
de ordenamiento territorial o los instrumentos que lo desarrollen o complementen. 

3. Reloteo. Modificado por el art. 3, Decreto Nacional 1203 de 2017. Es la autorización para dividir, 
redistribuir o modificar el loteo de uno o más predios previamente urbanizados, de conformidad con 
las normas que para el efecto establezcan el Plan de Ordenamiento Territorial y los instrumentos que 
lo desarrollen y complementen. 

Parágrafo 1. Ninguna de las modalidades de la licencia de subdivisión de que trata este artículo 
autoriza la ejecución de obras de infraestructura o de construcción, ni la delimitación de espacios 
públicos o privados. 

Parágrafo 2. Las subdivisiones en suelo urbano de que tratan los numerales 2 y 3 del 
presente artículo, se sujetarán al cumplimiento de las dimensiones de áreas y frentes 
mínimos establecidos en los actos administrativos correspondientes. Los predios 
resultantes de la subdivisión y/o reloteo deberán contar con frente sobre vía pública vehicular o 
peatonal y no podrán accederse por zonas verdes y/o comunales. 

Parágrafo 3. No se requerirá licencia de subdivisión cuando se trate de particiones o divisiones 
materiales de predios ordenadas por sentencia judicial en firme o cuando se requiera subdividir 
predios por motivo de la ejecución de obras de utilidad pública. En estos casos, la división material 
se realizará con fundamento en lo ordenado en la sentencia judicial o con el registro topográfico que 
elabore la entidad pública que ejecute la respectiva obra. 

Parágrafo 4. Las subdivisiones de predios hechas por escritura pública debidamente inscrita en la 
respectiva Oficina de Registro de Instrumentos Públicos con anterioridad a la expedición de la Ley 
810 de 2003, no requerirán de licencia de subdivisión, en cualquiera de sus modalidades, para 
adelantar ningún trámite. (…)”. 

 

Por su parte, el Acuerdo 287 de 2015, por medio del cual se adopta el Plan de 

Ordenamiento Territorial del Municipio de Villavicencio, establece en el numeral 2 del artículo 

312,  que la subdivisión de predios urbanos en áreas de actividad residencial, en ningún 

caso los lotes resultantes del reloteo podrán ser inferiores al establecido como áreas mínimas 

para VIP o VIS unifamiliares y bifamiliares, siempre y cuando la urbanización se haya 

concebido como un proyecto VIS o VIP, de lo contrario no procederá la subdivisión. 

 

Por su parte, el numeral 2 del artículo 313 ibídem, establece que cuando se trate de 

subdivisiones o divisiones materiales ordenadas por sentencia judicial en firme, el juez 

deberá tener en cuenta las siguientes consideraciones:  

“a. Para subdivisiones, particiones o divisiones materiales de hasta 4 unidades prediales se 
deberá tener en cuenta que un mismo predio no puede ser objeto de sucesivos particiones o 
divisiones, al igual que los predios resultantes de las mismas no pueden ser objeto de más 
particiones o divisiones. 
b. Para subdivisiones, particiones o divisiones materiales de 5 o más unidades prediales, el Juez 
deberá contar con el concepto previo de la Secretaria de Planeación Municipal.” 

 

Además, el Parágrafo 2 de dicha disposición consagra que: “Los Jueces, Notarios y 

Registradores de Instrumentos Públicos deberán dar estricto cumplimiento a lo ordenado 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=69846#3
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en el presente Plan de ordenamiento Territorial so pena de incurrir en el delito de 

urbanizador ilegal de conformidad con lo previsto en el artículo 318 del Código Penal”. 

 

En cuanto al área mínima para vivienda, el POT establece lo siguiente: 

“Artículo 316°. - Área Mínima para Vivienda. El área mínima para vivienda en el Municipio 
será el siguiente: 
1. Para proyectos residenciales VIS y VIP: 

a. Para proyectos unifamiliares el lote será de mínimo 72 metros cuadrados con un 
frente mínimo de 6 metros. 

b. Para proyectos bifamiliares el lote será de mínimo 84 metros cuadrados con un 
frente mínimo de 7 metros. 

c. Para proyectos multifamiliares el inmueble será de mínimo 45 metros cuadrados. 
d. El área construida será el resultante de aplicar las normas de volumetría. 

2. Para proyectos residenciales diferentes al VIS y VIP: 
a. Para proyectos unifamiliares el lote será de mínimo 90 metros cuadrados con un 

frente mínimo de 6 metros. 
b. Para proyectos bifamiliares el lote será de mínimo 135 metros cuadrados con un 

frente mínimo de 9 metros. 
c. El área construida para proyectos unifamiliares, bifamiliares y multifamiliares será mínimo 

el resultante de multiplicar por 18 m2 el número de habitaciones y la aplicación de las 
normas de volumetría del presente plan.” 

 

De la Compensación y Mejoras 

El art. 1714 del Código Civil establece que la compensación opera cuando dos personas son 

deudoras una de la otra, y para que ella opere por ministerio de la ley, el artículo 1715 del 

C.C. exige que ambas obligaciones sean de dinero o cosas fungibles, o indeterminadas de 

igual género y calidad, que sea liquidas, y actualmente exigibles. 

 

Por su parte el artículo 412 del CGP señala lo siguiente en cuanto a las mejoras: 

“Artículo 412. Mejoras. El comunero que tenga mejoras en la cosa común deberá reclamar 
su derecho en la demanda o en la contestación, especificándolas debidamente y 
estimándolas bajo juramento de conformidad con el artículo 206, y acompañará dictamen 
pericial sobre su valor. De la reclamación se correrá traslado a los demás comuneros por 
diez (10) días. En el auto que decrete la división o la venta el juez resolverá sobre dicha 
reclamación y si reconoce el derecho fijará el valor de las mejoras. 

Cuando se trate de partición material el titular de mejoras reconocidas que no estén situadas 
en la parte adjudicada a él, podrá ejercitar el derecho de retención en el acto de la entrega y 
conservar el inmueble hasta cuando le sea pagado su valor.” 

 

2.4. CASO CONCRETO 

 

En ese orden de ideas, del análisis de las pruebas que obran en el expediente y la 

normatividad citada, encuentra el despacho que si bien el art. 2334 del C.C. otorga el 

derecho a uno de los comuneros de pedir la partición en aras de finiquitar la comunidad, 

también lo es que para su procedencia no se pude desconocer la normatividad vigente 

relacionada con el Plan de Ordenamiento Territorial. 

 

Revisado el expediente encuentra el despacho que, a folios 132 y 197, la Curaduría Urbana 

Primera de Villavicencio, conceptuó que no era posible la subdivisión en cumplimiento del 
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POT y allegó el Acuerdo 287 de 2015, que es la norma guía para aprobar o negar las 

divisiones de inmuebles en el Municipio de Villavicencio. 

 

En consonancia con lo anterior, los artículos 312 y 316 del POT prevén que el área mínima 

para una vivienda en el Municipio, para proyectos residenciales VIS o VIP no puede ser 

inferir a 72 metros cuadrados para viviendas unifamiliares, 84 metros cuadrados para 

viviendas bifamiliares o 45 metros cuadrados para vivienda multifamiliar. Por otra parte, 

para proyectos residenciales diferentes al VIS y VIP, en el caso de unifamiliares el lote será 

de mínimo 90 metros cuadrados con un frente mínimo de 6 metros, y en bifamiliares el 

lote será de mínimo 135 metros cuadrados con un frente mínimo de 9 metros. 

 

Del informe del perito avaluador se corrobora que el predio identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 230-107217, es un predio urbano, con un área total de 75 metros 

cuadrados.  

 

Al analizar la demanda, se plantea como pretensión principal la división material de dicho 

predio, para segregarlo en dos inmuebles con un área 37.5 metros cuadrados cada uno, 

acorde con los porcentajes de copropiedad (el 50% para cada uno). 

 

De lo anterior se colige que es improcedente la división solicitada por la demandante, por 

cuanto genera dos predios con áreas de 37.5 metros cuadrados, los cuales no cumplen con 

el área de la unidad de lote mínima en cualquiera de los eventos citados en el art. 316 del 

POT, en concordancia con los artículos 312 y 313 ibídem; por lo que no están llamadas a 

prosperar las pretensiones de la demanda en su totalidad.  

 

Ahora, respecto de la excepción de mérito “Compensación” propuesta por la parte 

demandada, se colige que no fueron probados los supuestos de hecho y derecho para la 

configuración de la misma.  

 

Si bien alegó que la demandada incurrió en gastos para la construcción de las mejoras sobre 

el predio objeto de litigio, no allegó prueba siquiera sumaria de los gastos incurridos. 

Además, en el literal b) de la cláusula cuarta de la Escritura Pública No. 3.498 del 13 de julio 

de 2007 otorgada en la Notaría Segunda del Círculo de Villavicencio, título de la compraventa 

del inmueble en cuestión, la demandada acepto que de manera conjunta con la 

demandante, levantaron “con sus propios recursos, unas mejoras consistentes en una casa 

habitación con dos alcobas, sala comedor, dos baños, cocina, patio de ropas, en obra blanca, 

con todos los servicios.”.  

 

Como corolario de lo anterior, es claro que no prosperó la excepción de compensación 

propuesta por la demandada. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy ___________________________________, a 

las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

 

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Villavicencio-Meta,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DESESTIMAR la totalidad de las pretensiones de la demanda 

 

SEGUNDO: DECLARAR NO PROBADA la excepción de “COMPENSACION”, propuesta por 

la demandada, conforme la parte considerativa de esta providencia. 

 

TERCERO: DAR por terminado el proceso.  

 

CUARTO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas y perjuicios a la parte demandante a favor de la pasiva. 

Las primeras tásense, e inclúyase como agencias en derecho la suma de COP $ 

220.000; y los últimos, liquídense en la forma establecida en el inciso tercero 

del artículo 283 del C.G.P. 

 

SEXTO: Una vez en firme esta decisión archívense las presentes diligencias. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ 

 

                  

 

-                     

 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS  ALAPE MORENO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 004 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE VILLAVICENCIO-

META 
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Villavicencio, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
  
 
Proceso Verbal Menor Cuantía Rad: 50001 40 03 004 2013 00 090 00 
 
Rescisión por Lesión Enorme- Tránsito de Legislación antes Abreviado 
 
 
En aplicación de lo dispuesto por el literal a) del numeral 1 del Artículo 625 del C.G.P., 

vencida la etapa de contestación de la demanda principal y la de reconvención, y surtido el 

traslado de las excepciones en los términos del art. 399 del C.P.C;  a fin de continuar con el 

trámite que corresponde, esto es con la Audiencia de Instrucción y Juzgamiento, se dispone 

por parte del Despacho a fijar como fecha el día 11 de marzo de 2021 a las 9:30 a.m.  

 

Se le hace saber a los intervinientes que, conforme a lo dispuesto en el inciso segundo del 

Artículo 7 del Decreto 806 de 2020, la citación se hará de manera electrónica días antes de 

la práctica de la audiencia, la cual se realizará a través de la plataforma Lifesize de la Rama 

Judicial. Se requiere a las Partes, para que el día anterior a la práctica de la diligencia se 

comuniquen con la Secretaría del Juzgado vía correo electrónico, para que el link de ingreso 

les sea suministrado. Se le advierte a las partes y a sus apoderados que la inasistencia 

injustificada a la audiencia referida, les acarreara las sanciones de ley.   

 
En consecuencia, decrétense, practíquense y téngase como tales, las siguientes pruebas: 
 
1. SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE 
 
1.1. Documentales: Se tiene como tales, las allegadas con la demanda, la reforma de 

la demanda, y el descorre de los traslados de las excepciones, cuyo valor probatorio 
se decidirá en la sentencia. 
 

1.2. Testimoniales: Se tiene evacuado el testimonio del señor EUDORO ALVAREZ, 
visible a folios 183 a 185 del C1. 
 

1.3. Inspección Judicial: Se niega la diligencia de inspección judicial por no ser 
necesaria y conducente.  
 

1.4. Pericial: Visible a folios 232 a 238 del C1, el dictamen pericial rendido por la perito 
avaluador BENILDA ACOSTA MARTINEZ, se corre traslado del dictamen, conforme 
al artículo 228 del CGP. En caso que considere aportar un nuevo dictamen deberá 
allegarlo de conformidad con el artículo 227 del C.G.P. a más tardar dentro de los 
20 días anteriores a la Audiencia. 
 

1.5. Interrogatorio de Parte: Se decreta la práctica del interrogatorio de parte a las 
demandadas señoras ANA JULIA VARGAS SERRANO (ya evacuado fls.180-182) 
y MARIA ELENA RUIZ MARIN. 
 
  

2. SOLICITADAS POR LA DEMANDADA ANA JULIA VARGAS SERRANO 
 

2.1. Documentales: Se tiene como tales, las allegadas con la contestación de la 
demanda y su reforma, cuyo valor probatorio se decidirá en la sentencia. 
 

2.2. Testimoniales: Se tienen evacuados los testimonios de GABRIEL LIBARDO CAÑON 
ROMERO (Fl. 185 a 188, 200 a 201 del C1); LUIS ALBERTO VELASQUEZ URREA 
(Fl.201 a 203 C1); y ORLANDO BOHORQUEZ ACOSTA (Fl. 203 a 205 del C1). Se 
decreta el testimonio de ANA VARGAS SERRANO.  
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy ____________________      de 

2020 Hora   – 7.30 A.M. 

        

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

2.3. Interrogatorio de Parte: Se decreta la práctica del interrogatorio de parte a la 
demandante la señora MARIA DEL ROSARIO GARCIA CHARRY (ya evacuado 
fls. 167 y 168) y MARIA ELENA RUIZ MARIN (por evacuar) 
 

 
3. SOLICITADAS POR LA DEMANDADA MARIA ELENA RUIZ MARIN 

 
3.1. Documentales: Se tiene como tales, las allegadas con la contestación de la 

demanda aportadas a folios 342 a 348 C1, cuyo valor probatorio se decidirá en la 
sentencia. 
 

 
 
En cuanto a la petición de medidas cautelares efectuada por el apoderado de la parte actora, 
visible a folio 379 del C1, el despacho dispone ordenar la inscripción de la demanda en el 
folio de Matrícula Inmobiliaria No. 230-159981 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Villavicencio.  
 
En consecuencia, debido a que no fue cumplida la orden emitida mediante auto del 27de 
agosto de 2019,  en el sentido que no se libraron los correspondientes oficios de cancelación, 
en aras de procurar la mayor economía procesal, se dispone no ordenar librar nuevos oficios, 
sino mantener la inscripción de la demanda comunicada al Registrador mediante Oficio No. 
692 del 24 de abril de 2013. Igualmente, verificando que aún no ha sido cancelada la caución 
prestada por la demandante obrante a folio 37 del C1, el despacho se abstiene de fijar 
nueva caución. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  

    
  

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  

  
  

 
 
 

 
 
 

- 
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Villavicencio, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
  
 
Proceso Verbal Menor Cuantía Rad: 50001 40 03 004 2013 00 090 00 
 
Rescisión por Lesión Enorme- Demanda Ad Excludendum 
 
 

Verificando la decisión que antecede conforme al auto proferido el 12 de octubre de 2018, 

mediante la cual se dispuso en el numeral primero declarar sin valor ni efecto, parcialmente, 

la orden de notificar personalmente el auto fechado 23 de agosto de 2017, por el cual se 

admitió la demanda del tercero interviniente, y se dispuso notificar por estado y dar traslado 

de la demanda ad excludendum a la demandada ANA JULIA VARGAS SERRANO.  

 

Vencido el término del traslado, se evidenció que la demandada guardó silencio, por lo que 

en aplicación de lo dispuesto en el artículo 625 del C.G.P; habrá que adecuar la actuación 

al estatuto procesal vigente y continuar con el trámite correspondiente, es decir con la 

Audiencia de Instrucción y Juzgamiento, se dispone por parte del Despacho a fijar como 

fecha el día 11 de marzo de 2021, a las 9:30 a.m.  

 

En la Audiencia de Instrucción y Juzgamiento fijada por el despacho, se decidirá lo relativo 

a la aceptación o rechazo de las pretensiones de la demanda del tercero interviniente. Se le 

hace saber a los intervinientes que, conforme a lo dispuesto en el inciso segundo del Artículo 

7 del Decreto 806 de 2020, la citación se hará de manera electrónica días antes de la práctica 

de la audiencia, la cual se realizará a través de la plataforma Lifesize de la Rama Judicial. 

Se requiere a las Partes, para que el día anterior a la práctica de la diligencia se comuniquen 

con la Secretaría del Juzgado vía correo electrónico, para que el link de ingreso les sea 

suministrado. Se le advierte a las partes y a sus apoderados que la inasistencia injustificada 

a la audiencia referida, les acarreara las sanciones de ley.    

  
En consecuencia, decrétense, practíquense y téngase como tales, las siguientes pruebas:  
 
 

1. SOLICITADAS POR LA TERCERA INTERVINIENTE MARIA HELENA RUIZ 
MARIN  

  
 Documentales: Se tiene como tales, las allegadas la demanda de intervención 

ad excludendum aportadas a folios 01 a 48 C2, cuyo valor probatorio se decidirá en 
la sentencia.  
 

 Interrogatorio de Parte: Se decreta la práctica del interrogatorio de parte a las 
demandadas señoras ANA JULIA VARGAS SERRANO (ya evacuado fls.180-182 
C1) y MARIA DEL ROSARIO CHARRY (ya evacuado fls. 167 y 168 C1).  
 

2. SOLICITADAS POR LA DEMANDANTE MARIA DEL ROSARIO GARCIA 
CHARRY 
 

 Interrogatorio de Parte: Se decreta la práctica del interrogatorio de parte a las 
demandadas señoras ANA JULIA VARGAS SERRANO (ya evacuado fls.180-182 
C1) y MARIA DEL ROSARIO CHARRY (ya evacuado fls. 167 y 168 C1), y MARIA 
HELENA RUIZ MARIN (Por evacuar). 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy ____________________      de 

2020 Hora   – 7.30 A.M. 

        

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

 OFICIOS: Se niega la prueba solicitada relacionada con oficiar a otros 

despachos judiciales por la existencia de otros procesos en contra de la 
tercera interviniente, así como a la  Oficina de Impuesto Predial de la Alcaldía 
Municipal, por ser una prueba innecesaria.  

 
 
 
Notifíquese y Cúmplase,  

  
  
  
  

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  

  
  

 
 
 

 
 
 

(2) 
 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS  ALAPE MORENO  
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Villavicencio, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
  
 
Proceso Ejecutivo Singular Rad: 50001 40 03 004 2015 00 636 00 
 
 

ASUNTO POR RESOLVER 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la solicitud de desistimiento de las pretensiones 

de la demanda propuesto por el endosatario en procuración sustituto de la parte actora, a 

favor de DAVID ERNESTO BUITRAGO, obrante a folio 37 C1.  

 

ANTECEDENTES 

 

El 15 de septiembre de 2015, se libró mandamiento de pago contra DAVID ERNESTO 

BUITRAGO SANCHEZ y DAGOBERTO REY BERNAL, para que pagaran unas sumas dinerarias 

a favor de la demandante LIGIA ESTHER FERNANDEZ. 

 

El endosatario en procuración sustituto de la Ejecutante, mediante memorial obrante a folio 

37C1, presentó desistimiento de la acción contra el ejecutado señor DAVID ERNESTO 

BUITRAGO, en virtud que los demandados son obligados cambiarios y en virtud de lo 

previsto en el artículo 1571 del C.C. el demandante puede ejercer acción contra todos o 

cualquiera de ellos. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El desistimiento es un mecanismo de terminación anormal del proceso que le permite al 

demandante renunciar a la pretensión y a los efectos de la sentencia. 

 

El artículo 314 del C.G.P. faculta al demandante para desistir de las pretensiones mientras 

no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso, de manera total o parcial. Se 

entiende que el desistimiento es parcial si no se refiere a la totalidad de las pretensiones o 

si solo proviene de alguno de los demandante, por lo que el proceso puede continuar 

respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él. 

 

En este caso, el despacho encuentra que se cumplen los requisitos procesales previstos en 

el art. 314 y siguientes del C.G.P., a saber: i) Oportunidad, por cuanto no se ha dictado 

sentencia; ii) la manifestación de voluntad del la parte interesada por medio de su 

mandatario judicial que tiene la facultad expresa para desistir, en atención al endoso en 

procuración de las letras de cambio visibles a foios 1 y 2 C1, y la sustitución del mismo 

obrante a folio 37 C1, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 658 del Código de 
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Comercio; y iii) el desistimiento no está dentro de las prohibiciones previstas en el artículo 

316 del C.G.P. 

 

Por consiguiente, resulta viable declarar el desisitmiento parcial en los términos solicitados 

por la parte ejecutante. 

 

En cuanto a la condena en costas a quien desiste, se prescindirá de ellas, por cuanto no 

hubo oposición. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, 

Meta, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ACEPTAR el desistimiento parcial de las pretensiones de la demanda ejecutiva 

de mínima cuantía, manifestado por el mandatario de la parte actora, en lo que atañe a las 

pretensiones que se dirigieron contra el señor DAVID ERNESTO BUITRAGO, en los 

términos de los artículos 314 y siguientes del Código General del Proceso, respecto de quien 

se DECLARA LA TERMINACIÓN DEL PROCESO en el estado en que se encuentra, lo 

cual hace tránsito a cosa juzgada. 

 

SEGUNDO: Sin costas. 

  

En firme el auto, ingrésese al despacho para el impulso procesal respectivo. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

         JUEZ 

 

 

   

 

 

- 

 

   

 

 

Firmado Por: 
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Villavicencio, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
  
 
Proceso Ejecutivo Menor Cuantía Rad: 50001 40 03 004 2015 00787 00 

 
 

Vistos a folios 173 a 184 C1, los memoriales de la apoderada de la actora aportados en físico 

y vía correo electrónico el pasado 10 de julio de 2020; del escrito de contestación de la 

demanda y contentivo de excepciones DE MÉRITO, obrante a folios 161, 164 a 167 y 171 

del C1, propuestas por el demandado JORGE ALEXANDER ORTIZ, actuando a través de 

apoderado judicial, y de los demandados DIANA MARCELA VILLAR y PROYECTAR 

INGENIERIA & CONSTRUCCION SAS, representados a través del Curador Ad-Litem; 

CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante por el término legal de diez (10) días, para 

que se pronuncie al respecto conforme lo prevé el Art. 443 del Código General del Proceso.   

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

                                                  CARLOS ALAPE MORENO  
              JUEZ  

 
 
 
 
 
 
 
 
          
           - 
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